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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

LEY ORGANIC A DE LA POLICIA NACIONAL 

DECRETO NO.45-92 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

CONSIDERANDO 

Que en la Resolución 169/34 de 1979 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, y en el código internacional 
de ética denominado "Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley", se 
establecen los principios básicos de respeto a la Constitución 
y al ordenamiento jurídico, de servicio permanente a la 
comunidad, de subordinación a la autoridad civil y de 
responsabilidad en el ejercicio de la función policial, 
principios que vinculan y deben vincular a los miembros de 
la Policía Nacional de Nicaragua. 

IV 

Que es necesario configurar una organización policial 
basada en criterios de profesionalidad, ética y eficacia, 
otorgando una especial importancia a la formación 
permanente de los miembros de la Policía Nacional y a la 
promoción profesional de los mismos, manteniendo el 
necesario equilibrio entre el reconocimiento y respeto de 
sus derechos personales profesionales y las obligadas 
limitaciones a que han de someterse en el cumplimiento de 
sus funciones policiales. 

Por Tanto 

Que la Policía Nacional debe ser una institución de 
carácter civil, y que de acuerdo con el artículo 144 de la 
Constitución su Jefatura Suprema corresponde al 
Presidente de la República, quien la ejerce a través del 
Ministro de Gobernación. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política, 

Ha Dictado 

El siguiente Decreto de: 
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CAPITULO SEGUNDO 
LEY ORGANICA DE LA POLICIA NACIONAL 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Arto.1.-La Policía Nacional es un Instituto armado 
de naturaleza civil y profesional. Su estructuración y 
organización son de naturaleza jerárquica y su 
funcionamiento se rige por la más estricta disciplina y 
observancia de las leyes. La Policía Nacional ejercerá sus 
funciones en todo el Territorio Nacional, con sus 
correspondientes Especialidades Policiales y mediante 
sus Estructuras, Cuadros y Personal adecuado, para el 
eficaz cumplimiento de sus misiones de acuerdo al presente 
Decreto. 

Arto.2.-La Jefatura Suprema de la Policía Nacional 
la ejerce el Presidente de la República de conformidad con 
el Artículo 144 Cn., a través del Ministro o Vice Ministro 
de Gobernación, o en forma directa cuando lo considere 
necesario. 

Arto.3.- Bajo la inmediata Autoridad del Ministro de 
Gobernación, la Jefatura de la Policía Nacional será ejercida 
por el Director General de la Policía Nacional. 

Arto.4.-En cada Departamento y con sujeción a las 
directrices del Ministro o Vice Ministro, el Delegado 
Departamental de Gobernación supervisará la actuación 
de la Policía Nacional, sin perjuicio de la dependencia 
orgánica jerárquica, funcional y operativa de la Policía del 
Departamento, ante la Jefatura de la Policía Nacional. 

Arto. 5.-Como órgano consultivo y asesor de la Policía 
Nacional se establece el Consejo Nacional de Policía, 
presidido por el Director General e integrado por los Sub-
Directores, Jefes de Especialidades Nacionales, Jefes de 
Departamentos, y cualquier otro Mando que el Presidente 
del Consejo considere oportuno. Su trabajo se desarrollará 
en las comisiones que al efecto se establezcan. 

Arto.6.-La Policía Nacional podrá exhortar a los 
ciudadanos, para que voluntariamente y en la medida de 
sus posibilidades le auxilien en el ejercicio de sus funciones. 

Arto. 7.-La Policía Nacional podrá exhortar a las per-
sonas naturales o a los representantes y empleados de las 
Personas Jurídicas, que prestan funciones de protección y 
custodia privada sobre personas, bienes o servicios de 
titularidad pública o privada, para auxiliar y colaborar en 
todo momento con la fuerza pública y de acuerdo a la 
normativa que regula el funcionamiento de estos servicios 
de seguridad privada. 

DE LAS FUNCIONES Y DE LA ACTUACION 
POLICIAL 

Arto.8.-Conforme las Leyes vigentes, la Policía 
Nacional es el Organo encargado de proteger la vida, la 
integridad física y la seguridad de las personas, el libre 
ejercicio de los derechos y libertades, prevenir el delito, 
preservar el Orden Público y Social, velar por el respeto de 
los Bienes Nacionales y particulares, y prestar el auxilio 
necesario al Poder Judicial y a otras Autoridades para el 
cumplimiento de la Ley y el desempeño de sus funciones. 

Arto. 9.-Para el desarrollo de lo establecido en el 
artículo anterior, la Policía Nacional desempeñará las 
siguientes funciones: 

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones 
generales, ejecutando las órdenes que reciba de las 
autoridades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

b) Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la 
conservación y custodia de los bienes que se 
encuentren en situación de peligro por cualquier 
causa. 

c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos, 
vías de comunicación terrestre, costas, centros y 
establecimientos que por su interés lo requieran. 

d) Proporcionar Protección Física al Presidente y Vice 
Presidente de la República, Presidentes de los 
Poderes del Estado y Jefes de Estado Extranjeros. 
Así como también a altas personalidades 
extranjeras, funcionarios del Estado y 
personalidades nacionales que el Ministro de 
Gobernación designe. 

e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la 
seguridad ciudadana. 

1) 
	

Prevenir la comisión de actos delictivos. 

g) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan 
interés para el orden y la Seguridad Pública, y 
estudiar, planificar y ejecutar métodos y técnicas 
de la prevención de la delincuencia. 

h) Colaborar con los servicios de protección civil 
en 	los casos de graves riesgos, catástrofe o 
calamidad pública, en los términos que establezca 
la Ley. 

i) La vigilancia e inspección del cumplimiento de 
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normasvigentes, respecto de todas 
aquellas actividades cuya autorización 
otorga la Policía. 

i) 

	

	

La investigación y persecución de los 
delitos relacionados con la droga. 

k) 	Vigilancia y represión del Fraude Fiscal, del 
Contrabando y la corrupción administrativa. 

I) Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros 
países conforme a lo establecido en los Tratados 
o Acuerdos Internacionales sobre las Leyes, bajo 
la superior dirección del Ministro de Gobernación 

m) El control de las Entidades y Servicios Privados 
de Seguridad, vigilancia e investigación de su 
personal, así como sus medios y actuaciones. 

n) El control de armas y explosivos. 

ñ) 
	

La regulación, expedición y control de toda la 
documentación referida al tránsito, así como la 
vigilancia operativa del mismo. 

o) Aquellas otras que le atribuye la legislación 
vigente. 

Arto.10.-Los miembros de la Policía Nacional se 
adecuarán en todo a los principios básicos de actuación 
recogidos en el presente Decreto, con especial atención a 
las exigencias de los derechos humanos, a su 
profesionalismo y a su condición de servidores públicos. 

Arto. 11.-La Policía Nacional deberá actuar de oficio, 
para el cumplimiento de las funciones que se regulan en el 
presente Decreto y su Reglamento. 

CAPITULO TERCERO 

PRINCIPIOS BASICOS DE ACTUACION 

Arto.12.-La actuación y eficacia de los miembros de 
la Policía-- Nacional se adecuará a los siguientes principios 
básicos: 

1) Respeto absoluto a la Constitución y las Leyes de 
la República. La obediencia debida, en ningún caso 
podrá amparar órdenes o acciones que entrañen 
la ejecución de actos que manifiestamente 
constituyan delito o sean contrarios a las Leyes. 

2) Profesionalidad. 

a) 	Se actuará con integridad y dignidad. En 
particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción, oponerse a él resueltamente y 

denunciarlo al Superior respectivo. 

En el cumplimiento de sus funciones, se 
actuará con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad, sin discriminación alguna, en el 
entendido de que todas las personas son 
iguales ante la ley y tienen derecho a igual 
protección. 

Sujetarán sus actuaciones a los principios de 
jerarquía y subordinación. 

Deberán llevar a cabo sus funciones con total 
dedicación, debiendo intervenir siempre, en 
cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de 
servicio, en defensa de la Ley y del Orden 
Público. 

Deberán guardar riguroso secreto respecto a 
todas las informaciones que conozcan con 
ocasión del desempeño de sus funciones, salvo 
que en el ejercicio de las mismas la Ley les 
indique otra cosa. 

3) 	Tratamiento de los detenidos, de acuerdo con la 
Ley.Especialmente: 

a) Los Miembros de la Policía Nacional deberán 
identificarse debidamente como tales en el 
momento de efectuar una detención. 

b) Velarán por la vida e integridad física de las 
personas a quienes detuvieran o que se 
encuentren bajo su custodia y respetarán el 
honor y la dignidad de éstas. 

c) Darán cumplimiento y observarán con la debida 
diligencia los trámites, plazos y requisitos legales, 
cuando se proceda a la detención de una persona. 

4) 
	

Relaciones con la Comunidad. 
Singularmente: 

a) En el ejercicio de su actuación profesional, 
evitar cualquier actitud que implique abuso, 
arbitrariedad o discriminación, así como 
cualquier acto de violencia física o moral. 

b) Observar en todo momento un trato correcto y 
esmerado en sus relaciones con los ciudadanos a 
quienes procurará auxiliar y proteger, siempre que 
las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos 
para ello. 	En todas sus intervenciones 
proporcionarán información cumplida, y tan amplia 
como posible sobre la causa y finalidad de las 
mismas. 

b) 

c) 

d) 

e) 
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DE LAS RESPONSABILIDADES 
En el ejercicio de sus funciones deberán actuar 

con la decisión necesaria, y sin demora cuando 
de ello dependa evitar un daño grave inmediato 
e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y 
proporcionalidad en la utilización de los medios a 
su alcance. 

5) 	Empleo de las armas. 
Solamente las utilizarán en las situaciones en que 

exista un riesgo racionalmente grave para su vida, 
su integridad física o las de terceras personas; o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un 
grave riesgo para el orden público y de conformidad 
con los principios a que se refiere en el apartado 4, 
párrafo c) de este artículo. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA CARRERA POLICIAL 

Sección I 

NORMAS GENERALES 

Arto. 13.- Los miembros de la Policía Nacional son 
servidores públicos que en virtud de nombramiento legal y 
tras la incorporación a sus funciones, prestan servicios de 
orden público a la comunidad nacional, de forma 
permanente y reciben su remuneración con fondos del 
Estado fijados en el Presupuesto General de la República. 

Arto.14.- El régimen laboral de los miembros de la 
Policía Nacional se ajustará a lo previsto en el presente 
Decreto, su Reglamento y a las disposiciones vigentes o 
que se establezcan para el personal del Ministerio de 
Gobernación. 

Arto.15.- La carrera policial estará basada en 
criterios de profesionalidad y eficacia. El Ministerio de 
Gobernación promoverá las condiciones más favorables 
para una adecuada promoción humana, social y profesional 
de los miembros de la Policía Nacional, de acuerdo a 
principios de objetividad, igualdad de oportunidades, 
méritos y capacidad. 

Arto.16.- En el ejercicio de sus funciones, los 
miembros de las fuerzas de Policía son representantes de 
la Ley y- gozan a estos efectos, del carácter de Agentes de 
la Autoridad y de la protección otorgada por el Capítulo I, 
del Título VII, del Libro II del Código Penal, relativo a 
"Delitos contra la Autoridad y sus Agentes". 

Sección II 

Arto.17.- Los miembros de la Policía Nacional son 
responsables personal y directamente por los actos que en 
ejercicio de sus funciones profesionales lleven a cabo, 
infringiendo o vulnerando las normas legales y los 
reglamentos que les rigen. En consecuencia, las autoridades 
de la Policía velarán porque sus subordinados se apeguen 
a los Principios Básicos de Actuación, referidos en el 
Capítulo Tercero del presente Decreto. 

Arto.18.- Las Autoridades de la Policía Nacional, 
cuando tengan conocimiento que un miembro de la Policía 
ha actuado en contravención a los Principios Básicos de 
Actuación, procederán de conformidad a la gravedad del 
hecho, y lo pondrán a la orden del Tribunal competente si 
se tratare de un hecho delictivo, o lo someterán al régimen 
disciplinario si se tratare de faltas administrativas. 

Arto. 19 .-Cuando se produjese la detención de 
cualquier miembro de la Policía Nacional, además del 
cumplimiento efectivo de los requisitos generales que 
proceden en la detención de cualquier ciudadano conforme 
la legislación vigente, deberá ponerse ésta en conocimiento 
inmediato del superior respectivo, manteniéndole separado 
del resto de los detenidos. 

Arto. 20.- La iniciación de una causa penal contra 
miembros de la Policía Nacional, incluso cuando no se haya 
decretado por la autoridad competente la detención 
preventiva, no impedirá la incoacción y tramitación del 
expediente disciplinario correspondiente, que se resolverá 
de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Disciplinario. 

Sección III 

REGIMEN DISCIPLINARIO 

Arto. 21.-EI Reglamento Disciplinario establecerá la 
adecuada sanción por la infracción de los Principios Básicos 
de Actuación que se mencionan en este Decreto, y de 
aquellos otros propios de una organización como la policial, 
estructurada, jerarquizada y disciplinada. 

Arto.22.-No podrán imponerse sanciones 
disciplinarias sino en virtud de la previa instrucción del 
procedimiento disciplinario correspondiente, que será 
preferentemente escrito y basado en principios de 
sumariedad y celeridad. Cuando para dejar a salvo la 
disciplina el procedimiento sea oral, deberá documentarse 
posteriormente por escrito. 

Arto. 23.-E1 procedimiento disciplinario deberá 
observar las garantías precisas para el indiciado, sin que en 
ningún caso pueda producirse indefensión. 

Sección IV 
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DERECHOS PROFESIONALES 

Arto.24.- Los Miembros de la Policía Nacional tendrán 
derecho a una remuneración justa que contemple su nivel 
de formación y especialidad, antiguedad, categoría y 
responsabilidad. 

Arto.25.-Los egresos ocasionados por razón de 
servicios, tales como gastos de transporte, viáticos por 
alimentación y hospedaje, por razón de destino o residencia, 
gastos de representación por la realización de misiones 
oficiales dentro del territorio nacional o en el extranjero, así 
como todos los otros gastos, se ajustarán a las normas 
generales que rijan para el personal del Ministerio de 
Gobernación y estarán sujetos a la intervención y 
fiscalización de la Dirección General de Control de este 
Ministerio. 

Arto.26.-Los miembros de la Policía Nacional estarán 
obligatoriamente acogidos al régimen de Seguridad Social 
que la legislación haya proveído de forma general, y 
asimismo a la especial que provee el Ministerio de 
Gobernación de acuerdo a sus recursos, prestándose 
especial atención a los casos de lesiones, desaparecidos y 
muertos en acción o actos de servicio. 

Arto.27.-Los miembros de la Policía Nacional tendrán 
derecho a vacaciones anuales, al descanso semanal, y 
permisos que por razones de urgencia, embarazo y otras 
razones se establezcan en las Leyes y Reglamento Interno 
para el personal del Ministerio de Gobernación. 

Asimismo tendrán derecho a obtener promociones en 
el cargo y ascensos en grado de acuerdo a la ley y al 
respectivo reglamento, y a no ser dados de baja de la Policía 
Nacional salvo por las causales dispuestas en el presente 
Decreto. 

Sección V 

NIVELES, GRADOS Y ASCENSOS 

Arto.28.-La Policía Nacional cuenta de acuerdo con 
la Ley con los siguientes niveles y grados: 

a) NIVEL DE BASE: Que corresponde al cargo 
de Policía de línea. 

b) NIVEL DE CLASE: Que comprenderá los 
grados de Sargento y Sargento Mayor. 

c) NIVEL DE OFICIALES SUB-ALTERNOS: 
Que comprenderá los grados de Sub-Teniente, 
Teniente, Teniente Primero y Capitán. 

d) NIVEL DE PRIMEROS OFICIALES: Que  

comprenderá los grados de Sub-Comandante, 
Comandante y Comandante de Regimiento. 

e) NIVEL DE OFICIALES SUPERIORES: Que 
comprenderá el grado de Comandante de 
Brigada. 

Arto.29.- El sistema de ingreso a cada uno de los 
niveles y grados será el siguiente: 

NIVEL DE BASE 
Concurso libre por convocatoria pública, al 	cargo 

de la policia de linea 

NIVEL DE CLASE 
Promoción interna por el procedimiento de ascenso 
para el personal procedente del Nivel de Base. 

NIVEL DE OFICIAL SUB-ALTERNO 
Concurso libre por convocatoria pública al 
grado inferior de este nivel (Sub-Teniente) y 
promoción interna por el procedimiento de 
ascenso proveniente del grado Sargento 
Mayor. 

NIVEL DE PRIMEROS OFICIALES 
Promoción interna por el procedimiento de 

ascenso para el personal procedente del grado 
de Capitán. 

NIVEL DE OFICIALES SUPERIORES 
Promoción interna por el procedimiento de 
ascenso para el personal procedente del grado 
de Comandante de Regimiento. 

Para los ascensos en Grados conforme la Ley y 
sus Reglamentos se tendrán en cuenta los criterios 
fundamentales de tiempo de permanencia en el 
grado, evaluación positiva del mando, nivel , 
académico, cursos especializados y que el cargo 
ocupado corresponda a dicho Grado. 

Sección VI 

NOMBRAMIENTOS Y CESANTIAS 

Arto. 30 .- El Director General de la Policía será 
nombrado por el Presidente de la República, quien pedirá 
propuestas del Ministro de Gobernación, el cual deberá ser 
seleccionado de los oficiales activos de la Policía Nacional 
que ostenten el grado superior dentro del escalafón 
existente. 

Arto.31.- El o los Sub-Directores de la Policía Nacional 
y los Jefes de las Especialidades Nacionales a que se 
refiere el Arto.51 de este Decreto en los numerales I y II, 
serán nombrados por el Ministro de Gobernación. Estos 
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deberán ser seleccionados de los oficiales activos de la 
Policía Nacional, dentro del nivel de Primeros Oficiales. 

Arto.32.- Los otros cargos de categoría de jefes no 
contemplados en el artículo anterior, hasta el nivel de 
oficial inclusive serán nombrados por el Director General 
de la Policía, para lo cual pedirá propuestas del Jefe Supe-
rior de la estructura correspondiente. 

Arto.33.- Los traslados a nivel de clases y de bases, 
serán decididos por los respectivos Jefes Superiores, así 
como el ingreso de los cargos de servicio, definidos por el 
régimen de personal del Ministerio de Gobernación. 

Arto. 34.-Las cesantías serán dispuestas por las 
mismas autoridades que otorgaron el nombramiento. 

Arto.35.- La rotación es el proceso por el cual los jefes 
y oficiales de la Policía Nacional son trasladados de un 
cargo a otro de igual nivel, después de haber permanecido 
en el cargo por el período de tiempo determinado en el 
presente Decreto. 

Se considera promoción cuando los oficiales y jefes 
son trasladados de un cargo de nivel superior y democión 
cuando éste implica un traslado a nivel inferior. 

Arto.36 .- El período establecido de permanencia en 
los cargos para los oficiales de Policía es el siguiente: 

1) El Director General de la Policía Nacional tendrá 
una permanencia de 4 años en el cargo, y concluido 
este período pasará a retiro, una vez nombrado el 
nuevo Director General de la Policía. 

2) Los Sub-Directores, los Jefes de las Especialidades 
Nacionales, de Apoyo y los Jefes de Policía de 
Departamentos Territoriales, ocuparán sus car-
gos por 3 años, concluido éste se trasladarán a 
ocupar otro cargo de igual, mayor o inferior nivel, 
de acuerdo al desempeño de sus funciones en el 
cargo y a los requisitos establecidos para el cargo 
correspondiente. 

3) El resto de los cargos ocupados por oficiales 
policiales tendrán un período de dos a tres años, 
pudiendo prorrogarse según las necesidades del 
servicio, procurando preservar la especialidad 
adquirida. Concluido este período podrán ser 
trasladados a ocupar otro cargo de igual, mayor o 
inferior nivel de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 
anterior. 

Arto.37.- La autoridad facultada para hacer el 
nombramiento podrá ordenar la rotación o promoción de 
un miembro de la Policía antes del tiempo establecido, 
cuando por razones del servicio haya necesidad de ocupar  

un cargo o éste se encuentre vacante, contando con el 
consentimiento expreso del oficial afectado. 

Sección VII 

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL PERSONAL 

Arto.38.- Las situaciones administrativas en que 
puede encontrarse el personal de la Policía Nacional serán 
las siguientes: 

a) Servicio activo 
b) Disponibilidad 
c) Comisión de Servicio (interna o externa) 
d) Servicio Pasivo 

Arto. 39.- Se encuentran en servicio activo: 
-Los que desempeñan un cargo activo previsto dentro de 
los respectivos cuadros orgánicos. 

Los que se encuentran en Comisión Especial 
policial tanto dentro como fuera del País. 

-Los desaparecidos en acto de servicio o con 
ocasión del mismo, mientras no se decrete la 
presunción judicial de su fallecimiento. 

-Los que padezcan enfermedad o incapacidad 
laboral temporal, mientras no se determine su 
incapacidad permanente. 

Los que disfruten de vacaciones 
reglamentarias. 

Arto.40.- Se encuentran en situación de 
Disponibilidad los que aún permaneciendo en Servicio 
Activo estén separados de sus cargos orgánicos por alguna 
de las siguientes razones: 

-Como consecuencia de la aplicación de una 
sanción disciplinaria. 

-Por causa penal que lleve consigo la separación 
del cargo, hasta que recaiga sentencia definitiva. 

-Por sentencia judicial condenatoria cuando la 
pena sea privativa de libertad  por delitos culposos 
y no exceda de un año. 

-Por enfermedad o incapacidad laboral a partir de 
seis meses y hasta tanto se disponga un cambio de 
situación. 

-A petición propia cuando sea aceptado por el Jefe 
Superior de la estructura correspondiente. 
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Arto. 41.-Se encuentran en Comisión de Servicio 
(interna o externa), los que bajo nombramiento o disposición 
oficial presten sus servicios en otros organismos o entidades 
de carácter estatal. 

Durante este período, no percibirán remuneración 
alguna con cargo a la Policía Nacional, contándose 
dicho período para efectos de antigüedad en el 
servicio, y computándosele como de servicio 
activo con el nivel y grado que le corresponda. 

La Finalización de la Comisión de Servicio, implica 
el pase automático a la situación de disponibilidad. 

Arto.42.- Se encuentran en situación de Servicio 
Pasivo, para efecto de los beneficios pertinentes, los 
jubilados, los discapacitados y los retirados. 

Arto.43 .-Se causará baja en la Policía Nacional por 
alguna de las siguientes causas: 

1) Renuncia. 

2) Haber incurrido en infracciones graves al 
reglamento disciplinario. 

3) Haber sido condenado por la comisión de 
delitos dolosos, mediante sentencia judicial 
firme. 

4) Por hechos que afecten gravemente o lesionen 
con su actitud al prestigio de la Institución. 

5) Por fallecimiento. 

Sección VIII 

DEL RETIRO 

Arto. 44.-Causará retiro el Director General de la 
Policía Nacional de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 36 
numeral 1. 

Arto. 45.-Causarán además retiro los oficiales 
superiores y primeros oficiales, cuando hayan agotado 
toda posibilidad de promoción y rotación en la Policía 
Nacional, sin haber cumplido el tiempo de servicio ni la 
edad requerida para la jubilación. 

Arto. 46.-E1 Presidente de la República es el facultado 
para disponer el retiro de acuerdo a lo establecido en el 
presente Decreto y a propuesta del Ministro de 
Gobernación. 

Arto. 47.-E1 oficial que pase a retiro ascenderá al 
grado inmediato superior como un reconocimiento de honor 
al desempeño de sus funciones. 

Arto.48.-El haber por retiro será la suma de todos los 
beneficios y prestaciones económicas y materiales que 
por razón de su grado y cargo ostenta y que recibirá hasta 
su jubilación, todo de acuerdo al Reglamento o Régimen 
Especial que se emita. 

Arto.49.- La jubilación en la Policía Nacional será 
otorgada a sus miembros al haber cumplido veinticinco 
años de servicio activo, o por razón de la edad cincuenta y 
cinco años para las mujeres y sesenta para los hombres, 
todo de acuerdo a las normas de Seguridad Social 
establecidas para el Ministerio de Gobernación. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 

Arto. 50.-La Policía Nacional para el cumplimiento 
de las funciones establecidas poi la Constitución y las 
Leyes de la República, se estructura de forma jerárquica 
y vertical de acuerdo al presente Capítulo. 

Arto.51. -La estructura funcional de la Policía 
Nacional, se organiza de la siguiente manera: 

I.Jefatura 

a) Director General 
b) Sub Directores Generales 

II.Especialidades Nacionales 

a) Investigación Criminal 
b) Criminalistica 
c) Seguridad Pública 
d) Seguridad del Tránsito 
e) Investigación Económica 
f) Drogas 

Protección y Seguridad Personal 
h) Archivo y Registros Operativos 
i) Academia de Policía 

III.Departamentos Territoriales 

IV.Apoyo 

a) Personal 
b) Adminilración General 
c) Secretaría Ejecutiva 

La actividad administrativa y financiera desarrollada 
por la Administración General, será supervisada y 
auditoriada por la Dirección General de Control del 
Ministerio de Gobernación. 

Arto. 52.-Las Especialidades a) b) y c) enumeradas 
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en el Arto. anterior, tendrán a nivel central las facultades 
rectoras, normadoras de control, análisis, estadísticas y 
evaluación de la actividad correspondiente. 

A nivel territorial, la dirección y ejecución de las 
actividades operativas correspondientes a estas 
Especialidades, serán competencia del Jefe Departamental 
respectivo. 

Arto.53.-Las Especialidades d) e) y f) enumeradas 
en el Arto. 51, independientemente de ejercer a nivel 
central las facultades rectoras, normadoras de control, 
análisis, estadísticas y evaluación de la actividad 
correspondiente, tendrán asignadas las unidades operativas 
que se especifiquen a fin de desarrollar su actividad por 
todo el Territorio Nacional. 

Arto. 54.-La dirección y ejecución de los servicios y 
actuaciones policiales en el Territorio Nacional, será 
competencia de los respectivos Jefes Departamentales 
dentro de su comprensión territorial. A estos efectos se 
establecen los Departamentos territoriales en 
correspondencia con la Ley de Reforma a la Ley de 
División Política Administrativa, incluyendo las Regiones 
Autónomas Atlánticas Norte y Sur. 

Arto. 55.-En los Departamentos Territoriales se 
nombrará un Jefe de Policía al que se le subordinarán los 
Jefes de Investigación Criminal, Seguridad Pública, 
Tránsito y de Apoyo. En aquellos lugares en que se justifique 
una estructura de Drogas, Investigaciones económicas o 
protección de Dirigentes, los Jefes de las mismas se 
subordinarán jerárquicamente también al jefe del 
Territorio. No obstante, para los cortes operativos, 
requerirán de la autorización de la Especialidad 
correspondiente a Nivel Central. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Arto. 56.- Se establece un período de seis meses, 
durante el cual podrán producirse dentro de la Dirección 
General de la Policía Nacional, las transferencias y 
reingresos que se estimen oportunas que deberán ser 
aprobados por una Comisión presidida por el Ministro de 
Gobernación e integrada por el Vice Ministro de 
Gobernación, el Director General de la Policía y por el Jefe 
de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Gobernación. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Arto. 57.-E1 Presidente de la República reglamentará 
el presente Decreto, sin perjuicio de las facultades del 
Ministro de Gobernación, para determinar directamente 
las estructuras organizativas y especialidades opérativas 
con que habrá de actuar la Institución. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Arto.58.- Este Decreto deroga las disposiciones 
legales que se le opongan y entrará en vigencia a partir de 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa de la Presidencia, 
a los cinco días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos.Violeta Barrios de Chamorro, Presidente 
de la República de Nicaragua 

NOMBRAMIENTO 

Acuerdo Presidencial No. 244-92 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de la Facultades constitucionales y de 
conformidad con el Decreto No.45-92 de esta misma. 

Acuerda 

Nómbrase Director General de la Policía 
Nacional al Comandante de Regimiento Fernando Augusto 
Caldera Azmitia,quien queda en posesión de su cargo el día 
de hoy, inmediatamente después de su toma de posesión. 

Arto.2 .- El Presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir de esta fecha.Publiquese en el Diario Oficial,La 
Gaceta. 

Dado en la ciudad de Managua,Casa de la 
Presidencia,a los cinco días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos.-Violeta Barrios de 
Chamorro.Presidente de la República de Nicaragua. 

NOMBRAMIENTO 

Acuerdo Presidencial No. 245-92 

El Presidente de la República de Nicaragua. 

CONSIDERANDO 

Que es voluntad y compromiso del Presidente de la 
República profundizar en Nicaragua el Estado de 
Derecho,promoviendo el respeto a la Ley y al Orden 
Público. 

II 

Que es también un compromiso adquirido del 
Presidente de la República la profesionalización y 
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reorganización de la Policia Nacional, con el proposito de 
que esta Institución del Estado pueda cumplir a cabalidad 
sus funciones de apoyo a la legalidad y al orden público 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero., apoderado L 
Oreal., Francesa, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio. 

III "HYDRA PERFECT" 

Que la Policía Nacional debe ser una institución de 
naturaleza civil,y que de conformidad con el Artículo 144 
de la Constitución Política, su Jefatura Suprema 
corresponde al Presidente de la República, quien la ejerce 
a través del Ministro de Gobernación. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades constitucionales, 

Acuerda 

Arto.1.- 	Nombrar Vice-Ministro de Gobernación 
para atender los Auntos de 	Seguridad Ciudadana al 
Señor Ronald Antonio Aviles Iglesias,con el especial 
propósito de apoyar y asistir al Ministro de Gobernación 
en la organización, dirección,administración y 
funcionamiento de la Policía Nacional. 

Arto.2 .- El presente Acuerdo surte sus efecto a 
partir de esta fecha. Publíquese en el Diario Oficial,La 
Gaceta. 

Dado en la ciudad de Managua,Casa de la 
Presidencia,a los cinco días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos. -Violeta Barrios de 
Chamorro,Presidente de la República de Nicaragua. 

Clase: (3) 
Presentada.: 27-04-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 22-
Mayo-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 2716 - R/F 19531- Valor C$ 30.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero., apoderado Merck 
& Co. Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio. 

"ENALFOR" 
Clase: (5). 
Presentada: 09-04-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 21-
Mayo-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 2724- R/F 19523 - Valor C$ 30.00 

Dr. Guy J. Bendaña Guerrero, apoderado Compañia 
Numar, S.A. Costarricense, solicita, Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"BRANDER" 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS FABRICAS Y COMERCIO 

Reg. No. 2669- RF 441293 - Valor C$ 30.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado American 
Cyanamid Company., Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio. 

"SURGILON" 
Clase: (10) 
Presentada: 31-1-75 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 19 Marzo 
92. Rosa A. Ortega C. Registrador._ 

32 

Reg. No. 2708- R/F 19539 -Valor C$ 30.00 

Clase: (30) 
Presentada: 09-04-92.-
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 20-Mayo-
92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 2729 - R/F 19518 - Valor C$ 30.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero., apoderado L 
Oreal., Francesa. solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

"CUTI-RESIST" 
Clase: (3). 
Presentada: 09-04-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 21-
Mayo-92.- Rosa A. Ortega C. - Registrador.- 

3 2 
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Reg. No. 2730 - R/F 19517- Valor C$ 30.00 3 2 

Reg. No. 3098- R/F 48506- Valor C$ 30.00 

Dr. José Ignacio Bendaña Silva., apoderado E. I. Du 
Pont de Nemours And Company., Estadounidense, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"ASSURE" 
Clase: (5) 
Presentada: 05-11-90.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 03-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. 3099- R/F 48505- Valor C$ 30.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero., apoderado Pfizer 
Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

"DECTOMAX" 

Clase: (5) 
Presentada: 09-04-92.- 
Opónganse: 

Registro de' la Propiedad Industrial, Managua, 03-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3100- R/F 48504 -Valor C$ 30.00 

Dr. José Ignacio Bendaña Silva., apoderado 
Polymerics, Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"TULIP" 

Clase: (16) 
Presentada: 05-05-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 03-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 3101- R/F 48502 - Valor C$ 30.00 

Dr. José Ignacio Bendaña Silva., apoderado 
Polymerics, Inc., Estadounidense, solicta Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"TULIP" 
Clase: (2) 
Presentada: 05-05-92.- 
Opónganse: 

Dr. Guy J. Bendaña G., Apoderado Imperial Chemi-
cal Industries Plc., Inglesa solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

"VONDRANYL" 
Clase: (5) 
Presentada: 08-04-92.- 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 20-Mayo-
92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 2731- R/F 19516 -Valor C$ 30.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., Gestor Oficioso Reebok 
International Ltd. Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"THE PUMP" 
Clase: (25) 
Presentada: 06-04-92.- 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 20-Mayo-
92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 2733 - R/F 19513- Valor C$ 30.00 

Dr. Guy José Bedaña G., apoderado The British 
Petroleum Company, p.l.c., Inglesa, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

"BOP" 
Clase: (5) 
Presentada: 24-2-92. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 18-Mayo-
92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 2865- R/F 19829 - Valor C$ 30.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero., apoderado 
L'Oreal., Francesa, solicita, Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

"NUTRI-BASE" 

Clase ( 3) 
Presentada: 09-04-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 21-
05-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 
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Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 03-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3027 -R/F 47679 -Valor C$ 30.00 

Dr. Julio Ramón García Vilchez., apoderado Rhone-
Poulenc Agrochimie., Francesa, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"FRONDE" 
Clase: (5) 
Presentada: 22-05-92 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 10-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 

32 

Reg. No. 3170- R/F 470713- Valor C$ 30.00 

Dr. Erwin González Baez., apoderado Victor Rafael 
Pierri Muxner., Guatemalteca, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"ARCOVISOL" 
Clase: (5) 
Presentada: 28-05-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 11-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 3219 -R/F 51412- Valor C$ 60.00 

Dr. Francisco Ortega González., apoderado 
Laboratorios alfa, C. Por A. Dominicana, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

RESFRI-DOL" 
Clase (5).-
Presentada: 26-05-92.- 

 Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 26-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 

32 

Reg. No. 3220 -R/F 51413 - Valor C$ 60.00 

Dr. Francisco Ortega González., apoderado Cuatro 
Rosas, Sociedad Anónima., Guatemalteca, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio.- 

"WINDSOR" 
Clase: (3) 
Presentada: 22-05-92.- 

Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 26-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3218 - R/F 51411- Valor C$ 60.00 

Dr. Francisco Ortega González., apoderado 
Laboratorios Alfa, C. por A: Dominicana, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

"OTOFURAN" 
Clase: ( 5) 
Presentada: 26-05-92.-
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 17-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 

32 

Reg. No. 3244 - RJF 51693 - Valor C$ 60.00 

Dr. Charmian Acevedo Bolaños., apoderado Grasas 
y Aceites, S. A. (GRACSA)., Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"PERLA" 
Clase: (29). 
Presentada: 04-05-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 13-
Mayo-92.- Pablo A. López.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 3274 - R/F 51964 - Valor C$ 60.00 

Dr. Julio Ramón García Vilchez. Apoderado Sanofi 
(Sociedad Anónima), Francesa, solicita Registro Marca 
fábrica y Comercio: 

"OSTEOFIX" 
Clase: (5) 
Presentada: 21-2-92. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Mangua, 2-Julio-92.-
Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 3277 -R/F 51963 - Valor C$ 60.00 

Dr. Julio Ramón García Vilchez., Apoderado Glaxo 
Group Limitad., Inglesa, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

"SYNCHROHALER" 

www.enriquebolanos.org


Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 10- 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL NO.172 7-IX-92 

Clase: (5) 
Presentada: 24-10-91. 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 02-Julio-
92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3280 - R/F 51971- Valor C$ 60.00 

Dr. Julio Ramón García Vilchez, apoderado Schwarz 
Pharma Ag., suiza, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

"VASOPROST" 
Clase: (5) 
Presentada: 22-05-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 02-
Julio-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3281 - R/F 51969 - Valor C$ 60.00 

Dr. Julio Ramón García Vilchez., apoderado Ameri-
can Standard Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"AQUALYN" 

Clase: (11) 
Presentada: 16-06-92.- 
Opóngans e: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 30-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 

32 

Reg. No. 3282 - R/F 51970 - Valor C$ 60.00 

Dr. Julio Ramón García Vilchez., apoderado Ameri-
can Standard Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"WASHBROOK" 
Clase: (11) 
Presentada: 16-06-92.- 
Opónganse: 

Dr. Julio Ramón García Vilchez., apoderado 
Américan Standard Inc., Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

"DEKOLUX" 
Clase: (11) 
Presentada: 15-06-92.- 
Opónganse.- 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 30-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3311- R/F 51925- Valor C$ 60.00 

Dra. Yamitel Miranda de Malespin., apoderada 
Compañía Industrial Lido- Pozuelo, S. A. de C. V., 
hondureña, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"SABORITAS 
Clase ( 30 ) 
Presentada: 09-06-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 22-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C..- Registrador.- 

32 

Reg. No. 3312 - R/F 51924- Valor C$ 60.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin., apoderada 
Compañía Industrial Lido-Pozuelo, S. A. de C. V., 
Hondureña, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"GOLOSITOS" 

Clase: (30) 
Presentada: 09-06-92. 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 22-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. 3313- R/F 51923 - Valor C$ 30.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin., apoderada 
Productos Alimenticios Ideal, S. A. Salvadoreña, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"TUBITOS" 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 30-

Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 
3 2 

Reg. No. 3283 - R/F 51965- Valor C$ 60.00 

Clase: (30) 
Presentada: 29-05-92.-
Opónganse: 
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Junio-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 
32 

Reg. No. 3314 - R/F 51921 - Valor C$ 30.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin., apoderada 
Productos Alimenticios Ideal, S. A. Salvadoreña, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"FRUTWIL" 
Clase: (30) 
Presentada: 29-05-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 10-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 3315- R/F 51920 - Valor C$ 30.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin., apoderada 
Prodes, S. A., Española, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

"ALERGIST" 

Clase: ( 5 ) 
Presentada: 20-05-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 10-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3318 - R/F 51929 -Valor C$ 60.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin., apoderado 
Toyota Jidosha Kabushiki Kaisha. Japonesa, solicita 
Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"LITE ACE" 
Clase:' (12) 
Presentada: 12-05-92.-
Opónganse: 

Presentada: 12-05-92.- 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 26-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C. Registrador.- 

32 

Reg. No. 3323 - R/F 51922 - Valor C$ 30.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin., apoderada 
Productos Alimenticios Sello de Oro, S. A., Salvadoreña, 
solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"PATTIES" 
Clase: (29) 
Presentada: 29-05-92 
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 10-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 3324 - F/F 31959 - Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquin Vijil Tardon., apoderado R. J. Reynolds 
Tobbaco Company., Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

"BRONCO" 
Clase: (34) 
Presentada: 26-06-92.-
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 07-
Julio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3325- R/F 31960 - Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquin Vijil Tardon., apoderado Reckitt & Colman 
(Overseas)Ltd., Inglesa, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

"AIRWICK AIRWAVES" 
Clase: (11) 
Presentada: 30-06-92.-
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 07-
Julio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3327 - R/F 31962- Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquin Vijil Tardon., apoderdo Allergan Inc., 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 26-
Junio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3321- R/F 51926 - Valor C$ 60.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin., apoderada Sony 
Musica Entretenimiento (America Central) S. A. ( Antes 
Indica, S. A.)., Costarricense, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"INDICA" 
Clase: ( 9 ) 
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"ALLERGAN" 
Clase: (5) 
Presentada: 30-06-92.-
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 07-
Julio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3328 - R/F 31963 - Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquin Vijil Tardón., apoderado Bayer 
Aktiengesellschaft.., Alemana, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"RINTAL" 
Clase: (5) 
Presentada: 26-06-92.- 
Opóngnse: 

"PAPIONDAS" 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 07-

Julio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 
32 

Reg. No. 3329 - R/F 31964 - Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquin Vijil Tardón., apoderado Derivados de 
Maiz Alimenticio, S. A., Costarricense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

"PIKITOSTY" 
Clase: (30) 
Presentada: 05-06-92.-
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 07-
Julio-92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

32 

Reg. No. 3330 - R/F 31966- Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquin Vijil Tardón., apoderado Derivados de 
Maiz Alimenticios, S. A. Costarricense, solicita Registro 
marca Fábrica y Comercio: 

"PIZZEROLAS" 
Clase: 
Presentada: 05-06-92.-
opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 26-6-
92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3331- R/F 31965- Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquin Vijil Tardón., apoderado Derivados de 
Maiz Alimenticios, S. A., Costarricense, solicita Registro 

Clase: (30) 
Presentada: 05-06-92.-
Opónganse: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 26-
Junio-92.-Rosa A. Ortega C.- Registrador.- 

3 2 

Reg. No. 3333 - R/F 31968 - Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquín Vijil Tardón, apoderado Arrocera Los 
Sauces, S. A., Costarricense, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

"LUISIANA" 
Clase: (30) 
Presentada: 5-06-92.- 
Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 26-Junio-
92.- Rosa A. Ortega C.- Registrador 

3 2 
• 

SECCION JUDICIAL 

T1TULOS SUPLETORIOS 

Reg. No. 3810 - R/F 470970 - Valor C$ 60.00 

Nicolas Reyes M. Solicita Título Supletorio de terreno 
ubicado en comarca San Isidro de la Cruz Verde con un 
área de dieciseis mil ochocientas nueve punto diecisiete 
varas cuadradas.- 

Interesados opónganse en término de Ley.- 

Managua siete de Agosto de mil novecientos nvoenta y 
dos.- Juzgado Segundo Civil del Distrito de Managua.- Dra. 

Marca Fábrica y Comercio: 

"TOSTY" 
Clase :(30) 
Presentada:24-06-92 
Opónganse 

Registro Propiedad Industrial. -Managua, 07-Julio-92.- 
Rosa A. Ortega.-Registrador 

32 

Reg. No. 3332- R/F 31967 - Valor C$ 30.00 

Dr. Joaquin Vijil Tardón., apoderado Derivados de 
Maiz Alimenticios, S. A., Costarricense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 
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Patricia Brenes Alvarez.- Juez Segundo Civil Del Distrito 
de Managua.- 

32 

Reg. No. 3824 - R/F 36270 - Valor C$ 60.00 

Iluminada Mercedes Duarte, solicita título supletorio 
predio urbano ésta ciudad. Lindantes; Norte: Carla Vanessa 
Ramírez, Sur: Mirian Teresa García Oriente: calle 
enmedio, Julio Muñoz, Poniente: Edith María Díaz.- 

Opónganse.- 

Juzgado Primero Civil Distrito, Chinandega, siete 
agosto mil novecientos noventidós.- Esperanza 
Martínez Sria.- 

32 

Reg. No. 4348- R/F 542341- Valor C$ 60.00 

Miriam Velásquez Estrada, solicita Título Supletorio, 
predio rústico, situado San Ignacio de esta jurisdicción con 
los siguientes linderos; Oriente: Predio de Marcelina 
Velásquez, Sur: Predio de Margarita Velásquez, Poniente: 
Predio de Margarita Velásquez y Norte: Predio de Ventura 
Velásquez,m callejón de por medio dque conduce al camino 
del oriente.- 

Opónganse. - 

Juzgado Local Unico de lo Civil.- La Concepción, 
treintiuno de enero de mil novecientos noventa y dos.-
Martha Sánchez J. Sria.- 

32 

Reg. No. 4352 - R/F 542344- Valor C$ 60.00 

Alberto Velásquez López, solicita Título Supletorio, 
predio rústico, situado San Ignacio de esta jurisdicción, 
con los siguientes linderos: Norte: predio de Flora Alvarez 
y Rosibel Velásquez, Sur: Victor Velásquez, camino 
enmedio que conduce a la carretera La Concepción-
Ticuantepe, Oriente: Victor Velásquez, callejón enmedio 
que conduce al camino sur, Poniente: predio de Juana 
Velásquez.- 

Opónganse.- 

Juzgado Local Unico de lo Civil.- La Concepción, 
treintiuno de enero de mil novecientos noventa y dos.-
Martha Sánchez.- Sria.- 

32 

Reg. No. 3936 - R/F 669148 - Valor C$ 90.00 

Carlos Augusto Urbina Castillo, solicita Título 

Supletorio de inmueble urbano compuesto casa y solar, 
situado en banda norte de Callejón La Bolsa en ciudad 
Granada, limitado así; Norte: Graciela Cordero, Sur: 
Callejón La Bolsa, Oriente: Manuela Salmerón de Mo-
rales Sucesores, Poniente: Petrona Carballo de Saballos. 
Area solar: 163.18 M2.- 

Oponerse término legal.- 

Dado en Juzgado Civil del Distrito de Granada, a los 
díez y ocho días de Agosto de mil novecientos noventa y 
dos.- Alvaro Bermúdez Barahona, Secretario.- 

32 

Reg. No. 3984 - R/F 542081 - Valor C$ 60.00 

Arsenio Cruz Chávez solicita Supletorio urbano Santa 
Teresa, 554.11 V2. Norte, Arsenio Cruz, Oriente y Sur, 
calle pública, Poniente, teodolinda Palacios.- 

Opónganse.- 

Juzgado Distrito.- Jinotepe, agosto catorce 
noventidós.- Alf. Zapata López, Srio.- 

32 

Reg. No. 3985- R/F 542079 - Valor C$ 60.00 

Julio César y Arsenio Cruz Chávez, solicitan Supletorio 
predio rústico Santa Teresa, Norte: Camino, Sur: Medardo 
Contado, Oriente: Callejón, Poniente: Tino Vado.- 

Opónganse.- 

Juzgado Distrito.- Jinotepe, Agosto catorce 
noventidós.- Alf. Zapata López.- Srio.- 

3 2 

CITACIONES DE PROCESADOS 

NO .265 

Por Primera vez, cito y emplazo a los procesados: 
Pablo Antonio Méndez Lizano y Domingo Agurcia Vivas, 
de generales ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezcan al local de éste juzgado a 
defenderse de la causa que se les sigue, por el delito de 
violación, en perjuicio de la Señora Mercedes Blandon 
Blandino, de generales en autos, bajo apercibimiento de 
declararlos rebelde, elevar la causa a plenario y nombrarlos 
defensores de oficio si no comparecen. Recuérdo a las 
autoridades la obligación que tienen de capturar a los antes 
referidos procesados y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se ocultan. Dado en el Juzgado Primero de 
Distrito del Crimen y Segundo de Distrito del Crimen de 
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Matagalpa por Ministerio de Ley, a los diecisiete días del 
mes de Julio de mil novecientos noventa y dos. Dra. Lilliam 
Jarquín Chavarría Juez Primero de Distrito del Crimen y 
Segundo de Distrito del Crimen por Ministerio de Ley.- M. 
Rodríguez R. Sria.- 

No. 266 

Por primera vez, cito y emplazo a los procesados: 
Siriaco Palacios Cruz, Germán Granados y Baltazar 
Albarenga Pérez, de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días; comparezcan al local de éste 
Juzgado a defenderse de la causa que se les sigue por el 
delito de Asesinato Atrozs seguido de robo con intimidación, 
en perjuicio del Doctor Martín Vallareal Condega, Gloria 
Elena Cardenas Castillo y otros, de generales en autos, 
bajo apercibimientos de declararlos rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarlos defensores de oficio, ni no 
comparecen. Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes referidos procesados y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculten. 
Dado en el Juzgado Primero de Distrito del Crimen de 
Matagalpa y Segundo de Distrito del Crimen por Ministerio 
de Ley, a los catorce días del mes de Julio de mil novecientos 
noventa y dos.- Dra. Lilliam Jarquín Chavarría Juez Primero 
de Distrito del Crimen de Matagalpa y Segundo de Distrito 
del Crimen de Matagalpa por Ministerio de Ley.- María 
Mercedes Rodríguez R.- Secretaria.- 

No.267 
Por primera vez, cítase y emplazarse al procesado 

Martín Jacinto Sequeira Jaime mayor de edad soltero 
agricultor y de la Comarca Piedra Pintada Jurisdicción de 
Juigalpa para que en el término de de 15 días comparezca 
ante este despacho a defenderse de la causa que se le 
instruye por el delito del abigeato en perjuicio de la Empresa 
Agenor Gómez, Ubicada en la Juridicción de Boaco bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no comparece, 
se les recuerda a las autoridades las obligaciones de 
capturarlo y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre u oculte. J. A. Incer. M. Juez de 
Distrito del Crimen. Vilma Urbina S.. Sria. Dado en el 
Juzgado de Distrito del Crimen de Boaco, al primer día del 
mes de Julio de 1992. J. A. Incer. M. Vilma Urbina S. Sria. 

No.268 
Por Primera vez cito y emplazo al procesado: 

Bernardo José Martínez Aguilar, para que dentro del 
término de nueve días comparezca a este despacho a 
defenderse por la causa que se le sigue, por el delito de 
estafa, cometido en perjuicio de: Salvador Talavera, bajo 
apercibimientos de nombrarle defensor de oficio si no 
comparece.- Se le recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar y denunciar el lugar donde se 
oculta.- Dado en el Juzgdo local del crimen deGranada, a 
los dos días del mes de Julio de mil novecientos noventa y  

dos.- Dr. Roberto Solis Juez CMR. Sria. Conny Mayorga 
Rodríguez. 

No.269 
Por Primera vez citase y emplazase a los 

procesados Ramón Farjas, Bismarck Farjas, y Evelio 
Farjas, mayores de edad agricultores y de la Comarca las 
Trincheras Jurisdicción de Camoapa, para que en el término 
de quince días comparezcan a este despacho a defenderse 
de las causas que se les instruye por el delito de violación 
en perjuicio de Isabel y Gloria Arróliga García. Menores 
de edad, solteras, estudiantes y de la Comarca Gigantepe 
Jurisdicción de Camoapa. Bajo apercibimiento de 
declararlos rebeldes elevar la causa a plenario y 
nombrarseles defensor de oficios si no comparecen. Se 
recuerda a las autoridades las obligaciones de capturarlos 
y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
encuentren u oculten. J. A. Incer. M. Juez de Distrito del 
Crimen de Boaco. Vilma Urbina S. Secretaria. Dado en el 
Juzgado de Distrito del Crimen de Boaco a un día del mes 
de Julio de mil novecientos noventa y dos. J. A. Incer. M. 
Vilma Urbina S. Secretaria. 

No. 270 
Por Primera vez cito y emplazo al procesado: 

Fernando José Munguía Ramos, y Fernando José Trujillo 
Ortega, para que dentro del término de nueve días 
comparezca a este Juzgado a defenderse por la causa que 
se le sigue, por el delito de lesiones, cometido en perjuicio 
de Jonny Antonio Gutiérrez Sánchez, bajo apercibimientos 
de nombrarle defensor de oficio si no comparece se le 
recuerda a las autoridades la obligación que tiene de capturar 
y de denunciar el lugar donde se oculta. Dado en el Juzgado 
Local del Crimen Granada, a los dos días del mes de Julio 
de Mil novecientos noventa y dos.- Dr.Roberto Solis, Juez. 
Conny Mayorga Rodríguez. Sria. 

No.272 
Por Primera vez cito y emplazo al procesado: 

Carlos Aarón Rivera Hesleven, para que dentro del término 
de nueve días comparezca a este Juzgado a defenderse por 
la causa que se le sigue, por el delito de amenazas cometido 
en perjuicio de: José Francisco Hernández García.- Bajo 
apercibimientos de nombrarle defensor de oficio si no 
comparece se le recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar y denunciar el lugar donde se oculta. 
Dado en el Juzgado Local del Crimen de Granada, a los dos 
días del mes de Julio de mil novecientos noventa y dos.- Dr. 
Roberto Solis, Juez CMR. Sria. Conny Mayorga Rodríguez. 
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